
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 485/2013 
á, 31 de julio de 2013 

Los rmtccedentes de la Hoja de Ruta No. 362/2013. De fecha 27 de mayo del 2013, que mediante 
oficio N'' 740/2013, de fecha 9 de rnayo del 2013 de Secretaria geneml del E]CClltivo Municipal, 
c1wín el Seilor Alcalde Municipal lng. Percy Fenuindez Ailez. La carpeta y/o expediente 
re/at/<JO a la solicitud de ADJUOJCACION DEFINI TI VA irnpetrada por la ciudadana: Sm. 
Oo111ingn Pilleo Vdn . Oc Estrelln, ¡mm que dicho tr/zrnite con sus antecedentes, informes y 
resolución ndnánistmliua J-1. Coucejo Municipal, prez>io análisis APRUEBE In adj11dicación 
definitin7 del lote de terreno ubicado en la UV. 149, Mz. 22, Lote 15, a favor de In Sm. 
Domingo PLilco Vdn. de Esprella, mediante memorial de fecha 8 de enero del 2002, según cargo 
de recepción. 

CONSIDERANDO: 

La solicitud irnpetmdti y los antecedentes técnicos, la ubicación geográfica y demás datos del 
terrc11o en c!Lcsfióll que arrojan los sig11ientes datos que en el expediente de la nwteria, se 
evidencio 11 fojns Bnrrio Toro Toro, Plan 3000, U. V. 149, M:::a. 22, Lote 15, zona sudeste y 
Distrito Municipnl N° 8. Otclw terrello según znspección técnim /ln)ada a efecto tiene una 
coustmccián de categoría "cconólllíca", con nproxirnadanzcntc 20 mios de antigüedad. La 
supCificic de topografía del terreno es pfrma y coltsla con los scn>icios básicos conw ser: agua, 
luz, tcléfoHo y transporte ptihlico. El terreno tü•Jzc una superficie que mide 360.00 m2 y sus 
co!iudmzcws del terreno se dctnfln¡z de In siguiente forrna: limites y colindancías: Al Norte: 
LZ,OO 1/Jl, cou el lote 25, Al Sur : 7 2,00 mi, con !ti Clll!e s/n, Al Este: 30,00ml, con lote el No.14, 
Al Oeste: 30,00 m/, con el lote No.16. 

Que, la relación a docwnentncióll presentada se establece que en los datos técnicos que se 
annliz.rm del presente expediente los cuales Jum sido objeto para la solicitud de Adjudicación 
0ffinitic)a por parte de la Sm. Oorrringa Pilleo Vdn. de Esprclla, son los siguientes: 

La Resolucióll Admíuistrativa 101/85 de fecha 12/02/85 (js. 45 a 47) y Ordenrmzn 
!v1unlclpal No. 023/81 de fecha 23/06/81, se expropúm los terrenos comprendidos en ln Zona 
este, UV. 149 entre olros, 111otivo de In solicitud de Adjudicación realizada por Domingrz Pilleo 
Vdo. de Esp rclla, sobre el lote N°15, Mz.22, U. V. 149. La Resolución Administrativa 
N'616/93 rle fecluz 14/10/1993 (en fotocopirzs legalí.zndns), resuelve el Art. 1: que el 
rcprcswfnntc del Cobíerno Municipal y fl Dcpartnlllento de Gestoría Mwzicipnl de Tierms, 
quedan frzcultndos pam extender minutas de adjudicación a todos los asentndos de los terrenos 
uhicados e1z In UV. 149, U. V. 149, :v1z. 22, lote No. 15, Barrio Toro Toro, pnra su respectivo 
protocolización e Inscripción en lns oficiJli1S de D.D.R.R. 

Que, el referido lote de terreno ubicado en la U. V.149, Mza. 22, lote 15, está co1nprendido en 
In T<.esoluóón Ad111inislmtivn N"l01/85, inscritos en D.D.R.R. a nombre del Cobienw 
!v1unicipnl, bajo Mntricu/n Computadorizndn N" 7.01.1.05.00910. En la Ordenanza 
Municipal N°23/81 Art. 1 indica: se nprucba y dispone el inicio del proceso de saneamiento 
técnico, legal y nd111inzstrntivo dentro de las Unidades Vecinales 146, 147, 148, 149 y ISO y 
delimifndn Cll el pla¡¡o genemltmexo. 

Que, el Cerilficado Negatic'o elllitido por Derechos Reales de feciia 19/06/2009 certifica 
Clrmunentc que NO aparece registrado en esa oficinn ningún derecho de propiedad a IWillbre 
de: Do mi uga Pilleo V dn. Esprclla. 

Que, el Of. N°206/2010 A.H.M. de fecha 22/11/2010, ccrtifim que la S m. Domilzga Pilleo 
PLilco Vda. De Esprella ha realizado UJL depósito a los FoHdos en Custodia No.4-063, por � \ 

. 

wo 11 to de Bs. 600.000, 00 (Sciscic 11 tos mil 00(100 bolivianos) por co 11 ccp to de ca 11 ce /ación d l • JI 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

llil lote de terreJLo en la U V. "149, A1:. 22, Lote No. 15. Fotocopirz legrzlizrzdrz riel Depósito en 
In Cuenta de Custodia N"4063 riel Banco Central de Bolivia, por el nwJLto de Bs. 
600.000. en fecha 02/04/85, depósito realizado por Dominga Pilleo Vda. De Esprella. 
fotocopia legalizada riel Depósito en la Cue11ta de Custodia No.4063. Del Bauco Central 
de Boli'uia, por el lllonto de Bs. 120.000,00 en fecha 05/08/85, depósito realizado por 
Donáugn Pilleo Vda. di.' Esprelln. 

Que, mediante C.f. D.U.S N°2192/12 de fecha 12/10/12, el Arq. Raúl justiniano Chá!'ez, 
jl!fc Opto. Uso dr Suelo, vía Arq. SoJLin LiiJipins Zarmgn, Directora de Regulrzción Urbann, 
comwtim a Arq. Sergio Mercado Viruez, jefe Opto. de Tierms y Árens de Equipo. Social, que 
l111lJiendo rcuisndo los aJLteccdcJites riel trámite se verifica que el lote de tem'JlO se 1!/lCHentm 
ubicado en la Z0/!11 sudeste, UV. 149, Mz. 22, Lote N"15, con uso de suelo destinado para uso 
<'iZ'ic11da a 1!0111bre de OoiJiillgrz Pilleo Vda. de Esprellrz, lote de terreJLO co111prendido en lrz 
exproplllción mediante la Ordenanza Mwticipnl No. 023/81 y Resolución Ad/lliltistratiuo 
!\J''/01/85, Pla1w d e  Ubicación y Uso de Suelo N" 47765 de fecha 14/10/2010, 11 JLOJnbre de 
Donú11gn Ptllc o Vdn. de Esprelln y con el llso de s!lclo destinado pam llSO VÍ"l1ienda, ubicado en 
la UV. l-J.9, /v1:.22, Lote 15 y con supe1jicir segzín tnensum de 360,00 m2 (js.17 a 20). 
Fnclums del ptTgo de lnntucbles a la Proptedarf 11 JLOIIlbre del Cobiemo Municiprzl de 
Santa Cruz- Gestión 2003 n 2011, del lote de terreno ubicrzdo e11 lrz U V. 149, !v1z 22 y Lote 15. 

Que, 1/lediaute Inf Técnico TAES N"33V2013 D-4923 de fecha 20/03/2013, elaborrzdo por 
el Arq. Sergio tv1rrcado Viruez, jefe Opto. Tierrns y Áreas de Er¡uipo. Socirzl, vía Arq. 
Henuhz E//Jiliallo Cro/lentbold JustiniaJw, Director de Orrfenrzmiento Territorial a.i., 'l'Ía 
An¡. Smzdrrz Vclrzrdc Casrzl, Oficirzl Mayor de Plrznificación, rz A!Jog. fosé Negrete 
Ronuín, Secretaria Asuntos Jurídicos, illdica: según datos y gráficos establecidos se puede 
7'enficnr que el lote 15, M:. 22, UV. 149, se encllclltrrz comprellrfido rrt la expropiación de 
terrenos por la Ordcrrrmzn Municipal No. 023/8'1 y l\csolución Administrativa No. 101/85 
de fecha 12/02/85, ltrzbiendo Cumplido la solicita 11 te coll el trá 111ite arf 111i 11istra ti1>o y 
presentndo el alodial 11 nombre del Colnemo Municipal el C/1111 acredita qHe existe 
supn:fiC!e restrznte suficiente, por lo tanto Recomendó se dicte la Resolución 
Adntillistrati-ua de Adjurficrzción Defiuitá1a a favor de la Srrz. Dominga Pilleo Vda. de 
Esprella, terreno que se desprellde de wuz superficie Mayor registrarlo a nombre de ln 
Honornble Alcrzldía Mll/l/cipnl de Sallta Cruz de lrz Sierm en la Oficinrz de DD.RR. con 
Matrícula N" 7.01.1.05.0010910. 

Que, el Proyecto de Rcsolucióll Adnzinistratit>a N"119/2013 de fecha 20/03/2013, resuelue: 
Arfjudimr c11 Propiedad Dcfillifi¡•a a favor de Domingrz Pilleo Vda. de Esprella, del lote de 
Terre/lo urbano cou supeificie segúJL plrzno de uso de suelo de 360.00 m2, se encueutm ubicado 
eu/a UV. 149, Mz. 22, Lote 15, zonrz sudeste de la cilldad. 

Que, In Minuta de Adjudicrzción Defittifi¡>rz sobre el terreno Municipal del lote de terreno 
ubicado en la UV. 149, Mza. 22, Lote 15, con superficie de 360.00 m2 según ficha técnica, 
plnno de uso de suelo, lllcdirlas y colindrzncirzs. La Sra. Dorningrz Pilleo Vdrz. de Esprellrz e/l 
calirfnrf de ndjurficntario, el lng. Percy Femrindez A1lez en crzlidad de Almlde Municipnl, Arq. 
Saudm Vclrzrdc Caso/, Oficio! Mayor de Planificrzción y Arq. Hcnzán EmiliaJLo Cronembold 
Juslinirzno, Director de Ordenrzmiento Territorial fir/1/an en conslnncia y conformidad todas y 
cndn tlltil de las clríllsllll1s. 

Que, 111cdianle lHforme Legal S.A.J. N"152/2013, de fecha 09/05/2013, el Abog. José 
Frontnnilla y Ahog. Lilianrz Romy Lijeróu Coltwtbrz, Opto. A/llilisis }llrídico, 71Íi7 Abog. Mnrín 
Si1Pú1 Arispe Lú11ios, Directora Arfjuntrz S.A.}., Abog. jos(; Negrete Romrill, Secretario de 
Asuntos jurídicos, <>Ín Abog. Rónwlo Pereda Srzlmtierra, Secretnrio Ceuerrzl, rz lng. Percy 
Fenuiurfcz A1ie:c., H. Alcalde MllniCipa!, u�fornum: se constatn que el lote de terrctw solicitarlo 
Pn rn A rl¡u drcnCIÓII Ocfi 11 i lil •n, se e u Clll' 111 rn e o 11 Ull'IC urln construido, 1' 1 le r rm o se mcumtr� 1 JI' 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Según conforme dimen sion es csta[Jlccidns en el plano de ubicación y uso de suelo, de igurzl 
!vlnncro se consfnta el pago del vnlor del terreno $b.120.000, 00 (ciento ·ucinle wil pesos 
Bolivianos, coJ�fonnc num ifiestn la certificnción del Depósito 11 ln Cuenta de Fondos en 
Custodia del Banco Cen tral de Bolivia N°4063 de fecha 02/04/1985. 

Que, Analizado el inj(mJte técnico y la docwnentnción r¡ue cursa en el ncáp ite anterior, se 
eslnb!cce lo siguiente : Que In solicitante Dorninga Pilleo Vda. de Esprella, ll!l cw11plido con los 
pmcedi111icntos lécnicos-lcgnlcs exigidos por el Gobiern o Municipnl, para el trámite de 
Trrmsferencin Dcjzn ifi·ua de/lote de terreno con Su perficie 360,00 nz2 segú n plano uso de uso y 
según _ficltn tL'cmcn, el l ote de terreno se encuentra ubicndo en In U. V. 149, Mz.221 Lote 15, 
BtnTío Toro Toro- Plnn 300, zona sudeste de la ciudad y Distrito Municipnl No. 8. 

Que, Realizado el Estudio y el respectivo Análisis jurídico de toda ln docwuentnción y anexos 
a este trámite, se ez >idcncin: que el Gobierno Municipal declnm de necesidad e interés social y la 
expro piación mediante Ordenanza Municipal N"23/81 de fecha 23 de junio de 1981 y la 
Resolución Adminis trativa N° 101/85 de _fecha 12 de fi'brero de 1985, los terrenos ubicndos en 
la zona s/ldestc de la ci udad, Barrio denonzirwdo Toro Toro, UV.149, se establece que los 
terre11os mencionados en la ordenanza se encuentran registrados eH Derechos Reales bajo 
Matrícula N° 7.01.1.05.00910, de dicha expropiación resulta beneficiada con u¡z lote de 
terreno para ·uivienda la Sm. Domi llga Pilleo Vda. de Esprelln, el expediente consta de los 
siguien tes datos técnicos : 

Que, In existencia de 11.n lote de terreno con superficie de 360.00 1112, según Jllensum y plwzo de 
uso de suelo, dicho lote cuclltn con muiendn de tipo económica. El i11dicndo lote de !erre/lo se 
enwcntm ubicado en la UV. 749, !v1z. 22, Lote '15, Bnrrio Toro Toro-Plan 3000, zona sudeste 
de la ciudad, Distri to MwltCLpal No. 8. 

Que/ la z>ecina solicitante Sra . Dorninga Pilleo Vdn. de Esprella, Iza realizado el pago 
corrcspo!ldiente por concepto del z>nlor del lote de terreno ubicado en la UV.149, Mz.22, 
Lote 15, por el monto de Bs. 600.000.00.- depósito realizado en el Banco Central de Bolivia en la 
Cta. de Fowtos Cll Custodin No.4063 del Gob. M unicipnl de Santa Cruz y por el monto de Bs. 
7 20.000,00 c1z la mismn Cuenta N"4063 en fecha 05/08/85 por contplelllentncióll de pngo del 
terreno. 

Que, de co1�{orrnidad a lo establecido en el Art., 28-b) de la Ley No. 1178- SAFCO y el nrtiwlo 
4-g) de In Ley No. 2341 del procedwúcnto admillistratíi>o, relativos al principzo de la legnl idrzd 
y Presunción de Lcgitimidnd y el principio de Bue¡¡a Fe; se presullle ln licitud de las 
nctiz>idndcs realizadas por los sen >idores públicos Municipales que participaron del presente 
fmntite, así conw su correcto y c;tico actuar, m ientras 110 se dcnwestre lo contrario en 
dcc!nración judicwl expresa. 

Que, la norrnatiz>n lcgnl 7'tgentc estnblcce lo siguiente: Ln Constitución Política del Estado 
scJ!nlll en su Arl. 306, JllliJJeml 6 que " Elaboración de planes de ordenamiento territorial y de 
liSO de suelos, C/1 coordinncióJZ con los planes del IÚ7.>el central del Estndo , Depnrtarnentalcs e 

indígenns " y el 11 u nzeral 42 del mismo articulado seiiala: "phmificnción del desarrollo 
nz urucipal en concordrmcia con ln plan�ficacióJI depnr tamen tnl y nncionnl", Ln Ley 2028 de 
lv11! n icipalidades, regul rz en su disposición A rt. 12 , Inciso 11.- Estnblece que el Co/lcejo 
Municipal tiene atribución de npr ob!lr o rechazar co1wenios, contratos y concesiones de obras 
servicio s p ublico o explotnciones del Municipio e1z un plnzo de 15 días, siendo este el órgano 
_fiscnlizndor de In gestión ntunicipal , por ctwnto le corresponde collslderar el prcscllte trnnute, 
El n)digo suslmztú>o Ci7 >il, en su Articulo 105, sáiala que ln p ropiedad es un poder jurídico r¡ue 
¡wrnzitc , goznr de una cosa . . . . . .  " 

11 su vez el llUJJtcral 1 y ll del Ar tículo '1538 del lllismo 
cuc rpo legal exprcsn " l'Ji ugún derecho real sobre inmuebles surte efi:ctos contra terceros sino 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

desde clJIIOJIIenfo en que se !tace público seg!Ín In forma preuista "y ll ln propiedad se adquiere 
111edumte la i11scripción del título que origi11a el dereclw ell el registro rfe Derechos Reales . 

POR TANTO: 

El H. Concejo !vhmicipal de Snnfa Cmz de la Sierra, en uso de sus espec�ficas y legitimas 
atrilmcioues r¡ue le co n fieren ln Col!stitución Política del estado, la Ley de Municipalidades y 
dc111rís nor111as vigelllcs, en Sesión Ordinaria defecluz 31 de julio 2013, dicta l11 siguiellte: 

RE SOLUCJON 
Artículo Primero.- Se APRUEBA la MINUTA DE ADJUDICIACJON DEFJNJTJVA, que 
se adJllllfa a fm•or de la se1iora: DOMINGA PILLCO VDA. DE ESPRELLA, con C.f. No. 
3172091 SC, de/ lote de termw ubicado en la UV. 149, Mz.22, Lote 15, Barrio Toro Toro-Plan 
3000, Distrito Municipal N°8, zona sudeste de In ciudad y con su¡x 1jicie segúll plano de uso de 
suelo de 360.00 1112. ". 

Artículo SeguJLdo.- El cjecutiz•o Mu11icipnl , r¡uedn e/lCargado de ln ejecución y cu111plimienfo 
de la presente Resolución Municipal. 
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